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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; en relación con los artículos 4, 5, numeral 6, y 6 del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de conocimiento público que 

el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

celebrará su 3a sesión extraordinaria, que tendrá verificativo el día lunes 31 de enero 

de 2022 a las 12:30 horas, en su modalidad de sesión virtual total, en cumplimiento con 

Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California por el cual se da cumplimiento a la Sentencia RI-

265/2021, del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 

 

4. Aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California por el que se autoriza la prorroga a la Comisión 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos prevista en artículo 26, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, para resolver sobre las propuestas de 

reforma a la normatividad interna sometidas a su consideración. 
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5. Aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California por el que se autoriza al Consejero Presidente del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California la suscripción del Convenio Específico de 

Apoyo y Colaboración, en materia registral con el Instituto Nacional Electoral, con 

motivo de la solicitud de Referéndum Legislativo identificada con la clave de 

expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022. 

 

6. Aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California por el que se aprueba la nueva Política 

Administrativa sobre comisiones, viáticos, peajes, hospedajes y demás gastos 

inherentes del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

7. Clausura de la sesión. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RÚBRICA) 

LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 


